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RESOLUCION No. 88-2%1-1- (15899 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 
aUM-86394 del 31 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. 60N-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CONSIDERANDO: : 

QUÉ el 31 de diciembre de 1997 se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

"INDUSTRIAS E INVERSIONES EVEPO S.M.”; 

QUE 6l abogado Luis Vélez Arizaga, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecta ha presentado cinco coplas certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-3441-1A de lo. de 
noviembre de 1988, el mismo que amplía el informe No. 
28-2657-TA4 de 5 de septiembre de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-CA-B8- 252% del 30 de noviembre de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de "INDUSTRIAS E INVERSIONES EVEPO S.A." por UN 

MILLOM QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en ciento cincuen- 

ta acciones de diez mil  sucres cada una; y, kb) la 
reforma de estatutos constantes en la referida escri- 

tura. 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación.



» : A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

7 

ta 
A 
0 

Foja 2 de 2 .. NASA 
Resolución No. 0-21 06 99 
Compañia: “INDUSTRIAS E INVERSIONES EVEPO S.A." 

A ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de 

la Propiedad del "eantón- Santa Elena, inscriba la 
Z transferencia de dominio que realiza el ingeniero Efrén 

Vélez Poñtór en favor de “INDUSTRIAS E INVERSIONES EVEPO 

3.4." del inmuebles,” constante en la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 

de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

de la Propiedad del cantón Daule: a) inscriba, enel 
Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la, inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 

07 >- demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO." DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

coo escritura pública del 19 de noviembre de 1976 por la 
os. cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
2 procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y «siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO SEXTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañías, Guayaquil, a 

FE gg 
Dr. Carlos ES ellas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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